
INFORME DE COMISARIO

A los Accionistas de SANTITOLTRS SERVICIOS TURISTICOS SA:

EÍ cumplimento a io dispuesto en el Artículo 2'19 de l^ Ley de Compañías y la
Resolución No.92. i .4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de Ia Supedntendencia de

Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria
Principal de SANTITOURS SERVICIOS TLTRISTICOS SA , p¡esento a ustedes m!
informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a

ustedes por la Administración, en rclación con la situación financiera y resultado de

operaciones de la Compañía por el año teminado el 3 i de diciembre de 2015.

Responsatilidad de la administraciótr de la Comp¿ñía por los Estados Financieros

aa preparación y presentación de los estados fina¡cieros de confomidad con Nomas
Intemacionales de Información Financiera. es responsabilidad de los administradores de
Ia Compañía- así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles
intemos relevantes pam la preparación y piesentación de tales estados financieros.

Responsabilidad de la Comis¡ria.

Mi responsabilidad, exFesar ura opi¡ión sobrc los Estados Financieros de la compañía-
basada en la revisión efectuada y, sob.e el cumplimiento por parte de la Administración.
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las ¡esoluciones de Ia
Junta General de Accionistas y de las rccomend¿cio¡es y auto¡izaciones del Directorio.
Esla revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de lás Normas Intemacionales de
auditoría. incluyeÍdo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables,
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los esfados fmancierosa
adecuada aplicación de las Normas Intemacio¡ales de Información Financiera-
evaluación del control intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión
considerados necesaÍios de acuerdo con las chcunstancias. Para este propósito, he
obtenido de los adminishadores, información de las operaciones, rcgistos contables y
documentación que suste¡ta las transacciones revisadas sobre bases selectivas.
Adicionalmente. he ¡evisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de
2015 y el conespondieflte Estado de Resultado Integral: así como los libros sociales de
la compaiia y, entle ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero
que los ¡esultados de la revisión proveen bases apropiadas pam expresar mi opinión.

Opinión Sobre Cumplimietrto

En mi opinión. ¡os Estados Financieros mencionados, presentan ravonablemenfe. en
rodos los aspectos materiales, la situación lmanciera de SANTITOURS SERVICfOS
TLTRISTICOS SA al 31 de diciembre de 2015 y. el resultado de sus operaciones por el



año terminado en esa fecha. de acuerdo con las Normas Intemacionales de Infomación
Financiera. Adicionalmente. se ha podido verificar que los administradorcs han
cumplido con las disposiciones e insh'Lrcciones de la Junta General de Accionistas y del
Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados.

0pinión Sobre el Control Interno

Con base en los resultados de Ia rcvisió¡ efecfuada. considero oue la Administración de
la compañía ha detenninado adecuados procedimientos de contol intemo. lo cual
contdbuye a gestiona¡ información financiera confiable ¡r promueve el manelo
financiero y administrativo eficiente de sus reculsos.

Informe Sobre Cumplimiento a Ley Labo¡al

En cuanto al cumplimiento con el Código de Trabajo y demás nomas en materia
Laboral. informo que duranne el ejercicio 2015. la compañía ha cumplido con todas las
obligaciones que de ellas se deriva¡.

lnforme sobre cumplimiento a Le) de Compañias

Es impo.tante señala¡ que en mi calidad
cumplimiento con todas las disposiciones
Compañías.

Aten mente.

de comisaria de la compañia, he dado
constantes en el AÍ. 279 de la Lev de
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